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(…) 

Seguidamente y al no existir observaciones al respecto, la Presidenta 

Municipal Constitucional solicitó la votación correspondiente. Por lo que la 

Secretaria del Ayuntamiento comunicó que el punto planteado fue aprobado 

por unanimidad de 15 quince votos a favor, de lo cual se derivan los 

siguientes: 

Puntos Resolutivos 

Primero. Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 115 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 122, 

123 y 128 fracción VII de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de México; y 31 fracción XVII y 48 fracción VI 

de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, el 

Ayuntamiento aprueba la remoción por renuncia del Doctor 

Humberto Pineda López, como Consejero Jurídico Municipal, 

con efectos a partir del día 15 quince de septiembre del año en 

curso. 

Segundo. Con fundamento en las disposiciones legales antes invocadas, 

así como en los artículos 86 de la Ley Orgánica Municipal del 

Estado de México; y 11 del Reglamento Orgánico de la 

Administración Pública del Municipio de Tultitlán, Estado de 

México, el Ayuntamiento aprueba la designación de la Doctora 

Esli Ellian Reyes Barrera, como Consejera Jurídica Municipal.  

Tercero. El Ayuntamiento instruye a la Secretaria a comunicar el sentido 

de los presentes resolutivos a la Contraloría del Poder 

Legislativo del Estado de México; a la Tesorería Municipal, a la 

Dirección de Administración y a la Contraloría Municipal, para 

PUNTO V 

Presentación y, en su caso, aprobación de la propuesta de punto de 

acuerdo para que el Ayuntamiento apruebe el nombramiento de la 

Doctora Esli Ellian Reyes Barrera, como Consejera Jurídica 

Municipal. 
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los efectos administrativos derivados del marco de su 

competencia; y a los demás titulares de la Administración 

Pública Municipal; así como a difundirlos en el “Periódico Oficial 

Gaceta Municipal”, para los efectos jurídicos y administrativos 

que correspondan. 

A continuación, se presenta la toma de protesta que la Presidenta Municipal 

Constitucional le hizo a la Doctora Esli Ellian Reyes Barrera, nombrada como 

Consejera Jurídica Municipal: 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 144 de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, 48 

fracción II, 86 y 89 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de 

México; 16 fracción III y 54 del Reglamento Orgánico de la 

Administración Pública del Municipio de Tultitlán, Estado de México, 

la de la voz procede a tomar la protesta de ley: 

Doctora Esli Ellian Reyes Barrera. 

¿Protesta formalmente cumplir con el cargo aprobado como 

Consejera Jurídica Municipal, respetando en el ejercicio de las 

funciones de su competencia el fiel cumplimiento a lo dispuesto por 

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, las 

leyes que de ellas emanen, el Bando Municipal y demás 

Reglamentos que dicte este Ayuntamiento? 

Doctora Esli Ellian Reyes Barrera: Sí, protesto. 

Si no lo hiciere así que el pueblo de Tultitlán se lo demande.  
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Al no existir observaciones al respecto, la Presidenta Municipal 

Constitucional solicitó la votación correspondiente. Por lo que la Secretaria 

del Ayuntamiento comunicó que el punto planteado fue aprobado por 

unanimidad de 15 quince votos a favor, de lo cual se derivan los siguientes: 

Puntos Resolutivos 

Primero. Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 148 de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, el 

Ayuntamiento aprueba la reforma al primer párrafo del artículo 

38 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

México, contenida en la Minuta Proyecto de Decreto que envían 

los Secretarios de la H. “LXI” Legislatura del Estado de México, 

para que quede como sigue: 

 

PUNTO VI 

Presentación y, en su caso, aprobación de la propuesta de punto de 

acuerdo para que el Ayuntamiento emita el voto respectivo para 

aprobar, en su caso, la reforma al primer párrafo del artículo 38 de 

la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, 

contenida en la Minuta Proyecto de Decreto que envían los 

Secretarios de la H. “LXI” Legislatura del Estado de México. 
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Segundo. El Ayuntamiento autoriza a la Presidenta Municipal 

Constitucional para enviar el voto a favor sobre la Minuta 

Proyecto de Decreto, aprobado por este Ayuntamiento 

Constitucional 2022-2024, a la H. “LXI” Legislatura del Estado 

de México. 

Tercero. El Ayuntamiento instruye a la Secretaria a difundir el sentido de 

los presentes resolutivos en el “Periódico Oficial Gaceta 

Municipal”, para los efectos jurídicos y administrativos que 

correspondan. 
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Avisos Administrativos y Generales: 

 Dirección de Información, Planeación, Programación y Evaluación. 

Resultados de la Guía Consultiva de Desarrollo Municipal 2023. 
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Municipio de Tultitlán, Estado de México 

Ayuntamiento Constitucional 2022-2024. 

Con fundamento en los artículos 30 y 31 fracciones I Quater 

y XXXVI; 48 fracción XIII Quinquies; 91 fracciones VIII, X y 

XIII; 160 y 165 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de 

México; 2 fracción II y 68 de la Ley de Gobierno Digital del 

Estado de México y Municipios; y 4, 75 y 92 fracciones I y II 

de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

del Estado de México y Municipios, la Secretaria del 

Ayuntamiento difunde las disposiciones de observancia 

general aprobadas por el Ayuntamiento Constitucional de 

Tultitlán para el periodo 2022-2024. Estas disposiciones 

entrarán en vigor al día siguiente de su publicación en el 

Periódico Oficial “Gaceta Municipal” y en los estrados de esta 

dependencia. También se podrán consultar en la página web 

oficial del Gobierno Municipal: www.tultitlan.gob.mx. 

 

La Secretaria del Ayuntamiento 

 

 

Rúbrica 

Lic. Anay Beltrán Reyes 

“Seguiremos Transformando Tultitlán” 
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